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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ECH,ARAT
.AÑO DE U UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLACIÓN DE ALCA N'399-20LDIA 23-A-MDE/LC
Echarati, I I de Octubre del 2023

VISTOS:
El erpediefite admirisaratiyo FUT No 004213, de fecha 0711112022, presentado por el administrado

Mauro Cco ana Quispe, Informe N" 083-2023-WOP-DDUR-GIDT-MDE/LC, emitido por el Jefe de la

División de Desarroilo Úrbano y Rural, tnforme No 3083-2023-GIDT-MDE/LC-JANA, emitido por el Gerente

de lnfraestructura y Desarrollo Territo,iul, trfo.nr" No 0950-2023-OAJ-MDE/LC, emitido por el Director de la

Oficina de Asesoria Juridica, Informe No 0f 70-2023-WOP-DDUR-GIDT-MDE/LC, emitido por el Jefe de Ia

División de Desarrollo urbano y Rural, lnforme No 4275-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, emitido por el Gerente de

Infraesructura y Desarrollo Tárritoriai, lnforme N" I2I3-2023-OAJ-MDE/LC, emilido por el Director de la

Oficina de Aseioría Jurídica, sobre otorgamiento de Título de Propiedad a faYor de Msuro Ccollana Quispe y

chela oblea Qui§pe, respecto del inm-ueble ubicado en la manzana "D" Lote 09, de la Habilitación urbana

denominado Asinta¡niento Humano Meganioni del Centro Poblado de lvochote, Distrito de Echamti, Provincia La

Convención, Departamento del Cusco, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el aliculo I94' de la Constitüciór¡ Pollt¡ca del Estado,

rnodificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N'30305, corcordante con el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municip alidades, establece que; "Las Municipalidades

Provinci ales y Distritales son órganos de gobierr¡o local, con per§onería jurídica de Derecho Público y ti€nen

¡utonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su compete ncia, radicaDdo esta autonomía

cn la facultsd de ejercer actos de gobierno, admin¡stratiYo§ y de administración' con sujecióI¡ al

ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad administrativa";

Que,elarticulo43.delaLeyN.27972_LeyorgánicadeMuniaipalidadesestableceque]as
Resolucioies de Alcaldia aprueban y resúeluen los asuntos de carácter administrativo; asimismo, el numeral 27)

del artículo 20. del mismo cuerpo normativo, establece que son atribuciones del Alcalde: "otorgar los Títulos de

propiedad emitidos en el ámblto de su jurisdiccién y competeocia". cabe rcsaltsr que ésta misma norma en

el articulo 76" nos refiere sobre la "Delejación de Competencias y Fur,cioles Especll¡cas", en concordancia con

"i 
nr,r,"t.ul 76.1) del articulo 76. del TUb de la Ley N; 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,

qr" i.nAu, ,.hí ntnicipalidades preden delegar intre ella.s a otras entidades del Estado las compelenc¡ds y
jur"ion", 

"rpecíf"os 
ex'clttsn'a§ es'tablecidas ei la presente ley, en los.casos en que se jusirtque la necesidad de

brintlur a los wcino§ un senicio oporluno y efciente, o por economías de escala. Los convenios esl^blecen la

nrcrlaliúul y el tienpo de delegación, usí ionto las condiciones y causales para su reuocaci.ón", .por 
tanto se

habilita a lás rnunicipalidades pira que puedan mediante convenio, delegar a otras entidades del Estado de manera

i"rporut y 
"*pr"ru "i 

ejercicio de competencias y/o funciones específicas establecidas en la presente Ley.

Que,laLeyN"28687-LeydeDesarrolloyComplemeritariadeformalizacióndelaProPiedad
lnformal, icrcso al 3ueloy Dotación'de servicios Básicos, en el Artículo 2" precisa sobre la Formalización de

f" 
-prop¡"árJ 

y r"¡¡ a: ,, Deitórese de prelerenre lnterés nacional ta formslización de la propiedod inÍoms¡ con

,u ,rlrp"airá inscripción registtul, reípeclo de lo§ lerrenos ocupodo§ Por poseslones infoln:l:§'. .C:nlrc§
thbun's Informoles', urbaniicionei:s popularcs ! toda olts Íorma ie p.osesión, ocupsclón o ,ilulalidad ¡nformil

ie pr:erlios que estén constituittos solíiínÁuebíes de proptilad estudt, con lines (le v¡vi¿rt d( 1.. r" i asl mismo el

nrír"rut ¿. i) del articulo 4" del mismo 
"r"rpo 

,o.luiiró precisa sobre las Entidades competentes del proceso de

iorualizaciin y señala que: ,,l,as lhuicipaliáades provinciales en el u 
.bifo 

de sus circ nscripciones territoríale§,

asto¡¡en de rnan¿¡a 4<clus¡ta y 
"rrlry":rt, 

la cotttpelencia conespondienle a la formali:ación de.la propiedad
"irjorr,,ut 

norti lo ¡nscripción áe lo" ií¡uto, ,te l,ripiedad" en concordancia con lo dispuesto por el numeral l'4)

dÉl artículo 23" y numeial l 4.3) del artículo 79" de la Ley N" 27972'Ley Org&ica de Municipalidades;

Que, en fecha 2gl}5l2l23,la Municipalidad Distrital de Echa-rati y la Municipalidad !':yil"l"l !:ll
Converción suscribieron ,.CONVEÑtO DE CóOPERACIÓN INTERINST'TUCIONAL DE DELEGACION

DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES PARA EL SANEAMIENTO FÍSTCO LEGAL DE LOS CENTROS

POBLADOS y ASENTAMIENiO¡ UUrvltxos DE LA JURTSDICCIÓN DEL DISTRITO DE

néll,tntfl", 
"ontenio 

aprobado mediante Acuerdo de Corcejo No 042'2023-MPLC' de fecha 2910512023' co¡

el objetivo de promover, asesorar y ejecutar el proc€so de formslización de la propiedad informal' mediante

,""¡á"n", t¿"niéa, y legales, los mistiros dentro'de Io previsto en la Ley de Desarrollo y Cgllle-T:nta.r¡1 de

iorr*fi-"lOn de l; próiedad lnformal, acceso al suelo y dotación de servicios btu¡cos - Ley N" 28687 y la Ley

N'27972 - Ley Orgánica de Munioipalidades;

Que, el numeral ll7.l) del artículo llTo del TUo de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento

Adnlinistrativo Ceneral, establece gue:,,las personas nulwales o jurídicas Pueden presenlat pelición individual
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 399-2023-A-MDÜLC

ocolecli'gmenleypore§crito,.tandoinlcioounpfocedimientoadminislrulivoanlecualquierenlida.l'
n¡iri"irto a an"ino de pelición rccotnocido y concord;n@ con e.l numeral 20 del Artículo 2" de lq conslitució,1

Polític(t del Perú"iasimismo, 
"r 

nr."iuL+i.í¡ del Artículo 43'del mismo cuerPo normativo' establec-e-sobre:, el

éont"n¡do del Texio único de procedimientos Adninistrativos (en adelante lUPA), sefalando qu§: "looas las

entidades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, según el caso, de su Texto Unico de Procedrmlentos

a¿rin¡rt,utiro, el óuai comprendé, (,..) 2.- La descripción clara y taxstiva de todos lo§ requi§itos exigido§

paia ta reatiraciOo completa de cada irocedimiento,ios cuales deben scr estabtecido§ conforme a lo previsto

en el rumeral anterior (. .. );

Que,mediante€lexpedienteadministrativoN"o042l3,defecha0,lll|12022'eladministradoMauro
Ccollana !uispe, solicira oto;gamiento de título de propiedad del lote_de terreno ubicado en la manzana "D" Lote

oq-á" r" nr*ii""io" pro vivi;da Me;antoni del clnrio poblado de tvochote, Distrito de Echarati, Prorincia La

Convención, Departamento del Cusco,"a junmndo para tal efecto los- requisitos mencionados en el TUPA' como

;"li;;,;;,;;p; ;t"tizada det DNI d" tor'titut*.t, 
'C.rtificado 

Negativo de Propiedad, entre otros descritos en su

z/§
t" o

solicitudl
Qua, mediantc Hojfl de Envió No 0012678, de fecha o7 tllD\z2, el expediente administrativo descrito en

el considerando precedente, es remitido a la División de Desarrollo Urbano Y Rural para su evaluación respectiva

atención a lo solicitado se tiene el Informe N. 0153-2022-DDUR-C IDT-CABU-MDE/LC, de fecha

08ll l 12022, emitido Por el Auxiliar de Calastro lV de la División de Desarrollo Urbano y Rural, quien señala que

de los documentos Presentados Por el administrado, se omitió en presentar el pago por derechos de trámite
r el valor a¡ancela¡io de 0.02 m2

administrativo municipal para emisión del título de prop iedad S/. 222.89 y Pago Po

x S/.5.00= S/. O.lO soles; habiéndose realizado la Esquela de Observsción N' 056-2022'DDUR-CIDT-

MDE/LC. de fecha l6i ll/2022, suscrita por el Arq. Santiago Ovalle Z,m lloa Jefe de la División de

Desarrollo Urbano y Rural, el mismo que es notificado al administrado en fecha l8/l I t2O22, para qÉ leYante las

observqciones advertidas;

Que, con Informe No 083-2023-WOP-DDUR'GIDT-MDE/LC, de fecha2ll}7l2O23, el Arq. Wilfredo

Ochoa Paz - Jefe de la División de Desarrollo Urbano y Rural, en atención a los siguientes documentos;/ ¡

Informc No 045-2022-DDUR-GIDT-CABU-MDE/LC, del Auxiliar de Catastro Iv, quien luego de la evaluac ton

S

GEN BAt
AR IA

identificado con DNI

N'44682343, y Chela Obles Qui§Pe, identificada con DNI No 45595731; Y b) Informe No 035-2023-DDUR-

GIDT-MDE-LC/DKCQ, de la Asislente Legal de la División de Desanollo Urbano Rural, quien luego de la

descrip ción de los antecedentes, análisis, especificamente en el numeral 2.6) resalta que la Municipalidad Distrital

de Echarati y Ia Municipalidad Provincial de La Convención suscribieron Convenio de CooPeración

lnterinstitucional de Delegación de Competencia y Funciones Para el Saneamiento Flsico Legal de los Centros

Poblados y Asentamientos Humanos de la Jurisdicción del Distrito de Echarati (convenio aprobado mediante

Acuerdo de Colceio N" 042-2023-MPLC, de fecha 29 I 05 I 2023\, concluYendo,

del pressnte expediente administrativo, con los docum€ntos sustentator¡os y ver

reqursitos resPectivos Para el otorgamiento de Título de Propiedad solicitado por Ios administrados Mauro

Ccollana Quispe y Chela Oblea Quispe, éstos cumPlen con los requisitos señalados en el TUPA (...). Siendo asl

la División de Desarrollo Urbano Rural, em ite opinión de PROCEDENCIA, asimismo, SOLI CITA, opinión legal

que de la revisión Y evaluación
ificado el cumplimiento de los

respecto a la verificación de la legalidad del cumplim iento de los requisitos establecidos en el TUPA (...).

0l- [0 Asimismo, con Informe No 3083-2023-GIDT-MDE/LC'JANA, el Oerente de Infraestructu ra y Desa[ollo0t

an0 Territorial remite el expediente administrativo al Cerente Municipal a efectos de que Asesoría Jurídica emita

'/ opinión respectiva;

Que, con lrforme No 0t70-2023-WOP-DDUR-GIDT-MDE/LC' del l5t}9/2023' el-Arq' Wilfredo

ochoa paz _ Jefe de la División oe oesa¡Jto urbano y Rural, en atenció¡ a las observaciones realizadas por parte

del Director de la Oficina O. ,q..ráriu lrrf¿i"u ,"áiunte informe N" 0950-2023-OAJ-MDE/LC, remite el

trun"trri"nio ¿. oUr.*u"ion"r..ufi,"áus potiot uaminiflrados-Mauro Ccollans Quispe y Che¡a Oblea Quispe'

v et tnforme N.097_2023-DDUR_Ciói-'cisu-rt{oulc, a juntado el Anexo 4 - Ficha de Empadronarnienlo

'a#i';: #il;-á"-rrl¿""i""p"*..iurior1"r p."¿io inmueble, certificado de posesión; Dor lq ose lolicita

remitir a la cerencia Municipal el pr";;;;;;;;"dtJ;;dministrativo, a efectos de disponga la emisión de opinión

Legal de la Oficina de ¡r"soriu ¡*¡J¡"u á" la entidad y continuar con la prosicución del trámite para el

otorgamiento de Titulo de propi.¿u¿,',i"álunt" *t" '"i"l"i* 
a favor de M¡uro Ccotlana Quispe' identificado

con DNI N" 44682343,y cr,er' o¡i"" ñuisp1, iá"ntinca¿u 
"on 

DNI N" 45595731' fespecto del bie¡ inmueble

ubicado en la Manzana .,D" L"t. 09;-;; i;;l;iu.i¿' pro vivienda. Megantoni d€l centro Poblado de lvochote,

del Distrito de Echarati, Provincia d;;i;;;;ti¿'' Departamento del cusco' con las extensiones y dimensiones

consignadas en los informes precedentes;

Que, con Informe No 4275-2023-GIDT-MDE/LC-JAT' de fecha 2210912023' el Ing' John

Aranya Tejada _ cerente de Inliaestrl*áló*"""rr" Tenitorial, remite al Gerente Municipal el exPediente

oV
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RESOLACIÓN DE ALCALDIA N' 399.2023-A-MDÜLC

administrativo desarito en los considerandos precedentes y solicita opinión legal para el otorgamiento del tftülo de

pr"pi"J"J á.i l"r*ble ubicado en lu rn¿unranu ,.o,, I-ot"'og, de lu Hábilita"ión urbana denominada Asentamiento

ii"Á"""-r,¿"g^ri"r¡ del centro p"ú;d"t" Ivochote, dei Distriro de Echarati, Provincia de la convención,

Departamento del cuscoi

Que, con Informe No I2I3-oAJ-MDE/LC, de fecha o5llol2o23, el Abog. oscsr Luque. cutipa -

Difector de la oficina de Asesoria .lurídi"u, p,"rio 
" 

la d"r"ripción de los antecedente, invocación de la base legal,

análisis juridico legal y respecto uf *ur"o n'or,nutiro del trá;ite de tilulo de propiedad urbana, concluye y opina

pio""A"'r*.1 t,¿rite árinirtratiro J.lfítrlo d" eropi"dad a favor de los administrados Mauro Ccollana Quispe'

identil¡cado con DNI No 446823¿¡;l; estado civit soltero y Chela obtea Quispe, idertificad¡ con^^DNI No

4559s73t, de esrado c¡v¡t sottera,'riip; d"i bi"n inrrébl" ubicado en la Manzana "D" Lote 09, de la

Habilitación Urbana denominado ,Cr"riá';i"nto Humano Megantoni del Centro Pobtado de lvochote, del Distrito

de Echarati, Provincia de la Conv*n"iOn, Oaputtu,"nto del Cisco, con las extensiones y dimensiones siguientes;

o

Estando a los informes descritos en tos considerandos precedentes con los sustentos

favoruUles y uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Artlculo 20'de la Ley No 279

de Municipalidades, el Alcalde;

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- oToRGAR, el Tltulo

Quispe, identificado con DNI No 44682343 y Chela Oblea

rispecto del Lote N' 09 de la Manzana "D", del Asentamienlo

Echarati, provincia de La ConYenciÓn, departamento de Cusco'

de Propiedad a favor de Mauro Ccollana

Ouispe, identificada con DNI No 455957J1'

Humano Megantoni. ubicado en el d¡strito de

con las extensiones y dimensiones siguientes:

técnico - legal

72 Ley Orginica
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ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, A la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Tenitorial

v a la División de Desanollo Urbano y Rural, las acc iones conducentes para el cumplimiento de la emisión

de lTitulo de Propiedad respectivo y notificación del presen te Acto Resolutivo a Ios Administrados'

¡,IUNiCIPAtIDAD DI

ARTicuLoTERCERO.-NoTIFICAR,lapresenteResoluciónalaGerenciaMunicipal'
Gerencia de InÍiaestructura y oesanollo Territoriál, Di;isión de Desarrolto urbano y Rural y demás

instancias administrativas de la l¿r"i.ip"iiauo Distrital de Echarati, para su conocimiento y fines pertinentes'

REG|STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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